
 

CADA SOLICITANTE SÓLO PODRÁ PRESENTAR UNA ÚNICA SOLICITUD, DIRIGIDA A LA 
GERENCIA TERRITORIAL DE SERVICIOS SOCIALES DE LA PROVINCIA QUE CORRESPONDA 
AL DOMICILIO QUE CONSTA EN EL CLUB DE LOS 60, EXCEPTO LOS SOLICITANTES DE 
VALLADOLID, QUE DIRIGIRÁN SU SOLICITUD A LA OFICINA CENTRAL DEL CLUB DE LOS 60, 
SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES 
DE CASTILLA Y LEÓN.  
ATENCIÓN: Es necesario marcar las casillas de autorización para poder grabar su 
solicitud. En caso contrario no se tramitará 


